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San Ramón de la Nueva Orán ,' i trAY

Expediente N" 10.551 12019.-

Resolución N" D- 1/202 5.-

VISTO:
La Resolución N' CD-NAT-080/2020 del Consejo Directivo de la Facul¡ad de Ciencias

Naturales de la Universidad Nacional de Salta.

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución indicada Precedentemente, se designa a la Mg. Silvina Eugenia

Barlos, D.N.l. N'25.069.281, en un (l) cargo lnterino de Profesor en la Categorfa de Adjunto, Dedicación

Simple en la asignatura "Maneio de Fauna" de la Carrera Ingenierla en Recursos Naturales y Medio

Ambiente de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; siendo su última prónoga

mediante Resolución N. CD-NAT-084 D023, apartir del0l de enero de 2023 y hasta nueva Resolución.-

Que, Dirección Académica de la Facultad Regional Orán eleva informe solicitando

prórroga de designación de la Mg. Silvina Eugenia Barros, en el cargo de referencia, a partir del 0l de enero

y hasta el 3l de diciembre de 20241y desde el 0l de enero y hast¿ el 3l de diciembre de 2025 o nueva

disposición.-
Que, es necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente, Ad-Referéndum

del Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA LTNTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Tenef pof prorrogada la designación de la Mg. silvina Eugenia Baros, D.N.I. N'
25.069.281, en un (l) cargo interino de Profesór en la Categorla de Adjunto, Dedicación Simple en la

urignutrra fo¡4919-¡ie f"'u¡u: de la Canera Ingeniería en Recursos. Naturales y Medio Ambiente-de la

e"irfiuJ n.gio*i'Oñ, aitu Universid¿d Naciónal de Salta, a partir del 0l de enero y hasta el 3l de

diciembre de 2024, designada por ResoluciÓn N' CD'NAT'080/2020'

ARTICULO 2": Tener por prorrogada la designación de la Mg. silvina Eugenia Barros, D.N.I. No

25.069.281, en un (l) cárgo tnteriío de ProfesJr en la Categorfa de Adjunto, Dedicación Simple er la

urigrut*" ;M";"ii á" r;rrr" de Ia carrera Ingenierla en Recursos Natuales y Medio Ambiente-de la

t;;ú"d R.gtñió6 d. l" univenidad Naciónal de salta, a partir del 0l de enero y hasta el 3l de

ii.i..ur" ¿Jzozs o nueva disposición, designada por Resolución N" GD-NAT-080/2020.

ARTICULO3o:tmputarlapresenteprorrogaenelcargodeProfesorenlaCategoríadeAdjunto'
Dedicación SimPle vacante po. ..nur.iu de ia lng Mina Noemi Arias' a partir del 0l/03/2019'.Se8ún

Á"roir.ion u. ip-Nef-l zjlzo t s, Resolución N" CS -65t l2ol5, a partir del 0l de enero y hasta el 3 t de

diciembre de 2024 y del 0l de .n.io y t'*tu el 3l de diciembre de 2025 - lnciso I Planta de Personal

Docente de ta Facultad negionat oian'- niesoluclOn N' R-2'480D024 
-de 

prónoga Presupuesto. aprobado

;* 
-Ii;;"fr"ó" 

ñ. CS¿¿IIZOZZ 
"on 

...p""tin* modificatorias realizadas en 2024, pa]a el ejercicio

financiero 2025.-

ARTICULO 4": Elevar la Presente ResoluciÓn al Consejo Directivo

iu-ior.."tu¿u, s..t"ta¡ía Aiadémica, DirecciÓn General de Personal'

óf"inu ¿. p."oruf de Ia Facultad y Escuela de Ciencias Naturales

oara su convalidación y cursar copia a

birección General de AdministraciÓn'

para su conocimiento Y efectos.
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